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sólo se abonará hasta el límite autorizado, pero, si la liquidación final es 
inferior, se abonará para ese curso la cantidad justificada, eliminando, en su 
caso, los anticipos recibidos.  
 
6. En todo caso, la entidad o institución subvencionada presentará memoria 
explicativa y formularios normalizados del desarrollo de la acción 
individualizada en la que se incluirá necesariamente:  

o Número de alumnos que han accedido a la acción formativa objeto de 
subvención.  
o Evaluaciones de los mismos.  
o Copia de la documentación, textos, unidades didácticas, informes de 
actuaciones prácticas, memoria de la acción en formato papel y 
electrónico debiendo incluir al menos cuatro fotografías del desarrollo de 
la acción, así como cualquier otra documentación integrante de la 
acción impartida.  

 
7. Únicamente se admitirán gastos pagados en el periodo comprendido entre 
dos meses antes del comienzo del curso y el mes posterior a la finalización del 
curso, siempre que estos sean imputables a dicho curso.  

 
8. Se deberá presentar certificados de que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias nacionales y locales y frente a la 
Seguridad Social.  
 
9. Declaración jurada/responsable en la que se indique el porcentaje de 
actividad formativa del centro a la acción formativa subvencionada durante el 
periodo de duración de la misma.  
 
10.Proyecto Melilla S.A. podrá solicitar a la entidad beneficiaria cualquier otra 
documentación que considere necesaria para la justificación de los 
compromisos adquiridos.  
 
11. La documentación exigida en los puntos anteriores se presentará en el 
plazo máximo de 40 días hábiles desde la finalización de la acción, no 
computándose, a tal efecto, el mes de Agosto. Este plazo podrá prorrogarse, 
previa petición motivada de la entidad colaboradora, no pudiendo exceder del 
límite inicialmente establecido.  

 
12. Para la contratación de servicios, adquisiciones, etc., cuyo un importe 
acumulado sea superior a 300,00€ será obligatoria la presentación de al 
menos, tres (3) presupuestos. Igualmente será obligatoria la solicitud de dichos 
presupuestos para aquellas facturas, así como para aquellas adquisiciones o 
servicios continuados en el tiempo, con facturaciones inferiores, que acaben 
superando dicha cantidad. Todo ello salvo que se justifique la existencia de un  
menor número de potenciales proveedores. 

 
Proyecto Melilla SA, podrá exigir la Presentación de informes trimestrales sobre 
actividades realizadas con soporte fotográfico y que incluyan en un anexo la 
relación de los gastos ejecutados y comprometidos en cada trimestre 
debiéndose entregar dicha documentación en un periodo no superior a 45 días 
desde la finalización de cada trimestre ejecutado. 
 
El incumplimiento de las obligaciones de justificación, ejecución de la acción 
y/o de los procedimientos formales, podrá dar lugar, a la restitución total o 
parcial objeto de la subvención.  

 


